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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 81 fijado hoy 15 de junio de 2021 a la hora de las 08:00 

AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 11 de junio de 2021 
 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00132-00 
 
1. Para todos los efectos pertinentes, téngase en cuenta que el 
acreedor Banco AV Villas S.A. se hizo parte dentro del trámite 
dentro de los términos a que se contrae el artículo 566 del CGP. 
 
2. Téngase por incorporados hasta la fecha las comunicaciones 
remitidas por las autoridades judiciales a través de los cuales 
informan no existir acción judicial en contra del señor Diego 
Aristóbulo Valencia Pinilla, para los fines pertinentes. 
 

3. Oficiar nuevamente al Juzgado 12 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, para que se sirva remitir copia 
íntegra del proceso ejecutivo de mínima cuantía No. 2019-0719, 
que cursa en este despacho en contra de Diego Aristóbulo 
Valencia Pinilla. 
 
4. Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 2º del auto fechado 7 de abril de 2021 comunicando la 
designación al liquidador para ejercer el cargo encomendado, 
proceda de conformidad con el artículo 11 del Decreto 806 de 
2020. 
 
Notifíquese, 
 
 

 
CAC               Decisión 3 de 3. 
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